
  ANUNCIOTrámite de consulta pública de Ordenanza Municipal Reguladora deVEHÍCULOS DE MOVILIDAD PERSONAL (VMP), que tiene por objeto:La proliferación y nueva normativa referente a los vehículos de movilidadpersonal (VMP en adelante), se considera necesario la aprobación de unaOrdenanza  Reguladora de  este tipo  de  vehículos, en  virtud de  la  competenciageneral que otorga el artículo 7 del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 deoctubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Tráfico,Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial sobre “Competencias de  losmunicipios”.Con esta Ordenanza Reguladora de los VMP en el término municipal de Bayarque,se  pretende  dotar de  mecanismos eficaces en materia de  movilidad personal,referentes a los siguientes aspectos:- Regular el empleo de estos vehículos en condiciones de seguridad, facilitando laconvivencia entre los usuarios de este tipo de vehículos y los demás usuarios de lasvías de nuestro municipio.- Facilitar la transición hacia un nuevo modelo de movilidad más respetuosa con elmedio ambiente, menos contaminante   que fomente la convivencia pacífica  detodas las formas de movilidad.En el ámbito jurídico de la Ordenanza es favorecer la seguridad vial y garantizarque la circulación de este tipo de vehículos se realice de una forma segura,haciéndola compatible con los diferentes usos de la vía pública.Se trata de establecer las condiciones de utilización de los VMP, conforme a laobligación de diligencia y precaución necesarias, con el fin de evitar situacionesque su uso con el del resto de usuarios de las vías de nuestro municipio. Endefinitiva, se pretende ordenar y compatibilizar su circulación, en los  espaciospúblicos urbanos.De conformidad con lo previsto en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
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Públicas,  con  el  objetivo  de  mejorar  la  participación  de  los  ciudadanos  en  elprocedimiento de elaboración de normas, con carácter previo a la elaboración delproyecto de la Ordenanza Municipal de VEHÍCULOS DE MOVILIDAD PERSONAL, serecaba  la  opinión  de  los  sujetos  y  de  las  organizaciones  más  representativaspotencialmente afectados por la futura norma acerca de:a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa.b) La necesidad y oportunidad de su aprobación.c) Los objetivos de la norma.d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.Los ciudadanos, organizaciones y asociaciones que así lo consideren puedenhacer  llegar  sus  opiniones  sobre  los  aspectos  planteados  en  el  siguientecuestionario durante el plazo de DIEZ DÍAS, a contar desde el día siguiente al depublicación del presente anuncio en la web municipal, mediante su presentación encualquiera de los lugares indicados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 deoctubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.Problemas  que  se  pretendensolucionar con la iniciativa  Dotar de mecanismos eficaces en materiade movilidad personal en el municipio deBayarque.Necesidad  y  Oportunidad  de  suaprobación Regular  el  empleo de vehículos  demovilidad  personal en  condiciones deseguridad, facilitando la convivencia entrelos usuarios de este tipo de vehículos ylos demás usuarios de las vías de nuestromunicipio.Objetivos de la norma Regular el  empleo de estos vehículos demovilidad  personal en  condiciones de
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seguridad, facilitando la convivencia entrelos usuarios de este tipo de vehículos ylos demás usuarios de las vías de nuestromunicipio.Facilitar  la  transición hacia un  nuevomodelo de movilidad más respetuosa conel medio ambiente, menos contaminante que fomente  la  convivencia  pacífica   detodas las formas de movilidad.Posibles  soluciones  alternativasregulatorias y no regulatorias Resulta  preciso  aprobar  una  OrdenanzaMunicipal  Reguladora  Vehiculos  deMovilidad  Personal,  porque  actualmenteeste  municipio  carece  de  toda  clase  deregulación.
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